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Tengo a bíen dirigirme a quien corresponda, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Decreto nj 8360/2022, que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, y en
ese fin se comunica la invitación recibida de la DINATRAN sobre la Reunión Bilateral Brasil -
Paraguay para tratar la situación de los camiones de porte Menor (despacho menor) Zona
Frontera Ciudad del Este /Fozdelguazú, a realizarse en fecha 2 de diciembre del 2025 en la
ciudad de Brasilia.

En dicho
Á653 de fecha

contexto, acomoa
2 S il0'J. 2025

ña a esta nota la copia de la Resolución lnterna DNIT n."
?OR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DEL

SEÑOR CARLOS DOMINGO QUINTANA RODRíGUEZ, FUNcIoNARIo DE LA DIREccIÓN GENERAL
DE RELACIONES INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES DEPENDIENTE DE LA GERENCIA
EJECUTIVA DE LA DlREcclÓN NAcIoNAL DE tNGREsos rRtBUTARtos, EN LA REUNTóN
BILATERAL BRASIL - PARAGUAY SOBRE SITUACION DE CAMION E PORTE MENOR"

Sin otro particular, hago propicia esta oportunida a salu atentamente
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